


ALBERTO RODRÍGUEZ TORICES, con NIF: 0978269K, mayor de edad, en su 
propio nombre, 

EXPONE: 

Que, con fecha 11 de Junio de 2024, se notificó Resolución del Órgano de 
Contratación de la Fundación, de fecha 10 de mayo de 2023, por la que en el 
procedimiento de contratación del servicio de MAQUETACIÓN DE LOS LIBROS 
DE POESÍA DE LA COLECCIÓN VOCES SIN TIEMPO PARA LAFUNDACIÓN 
ORTEGA MUÑOZ (EXPTE Nº: L02/2021), se acuerda en virtud del artículo 29 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la prórroga 
del contrato mencionado por plazo de UN AÑO, hasta el 29 de octubre del 
2025. 

Que esta parte, muestra su conformidad y acepta la referida prórroga del 
contrato L02-2021 durante el plazo de UN AÑO. 

Por todo lo expuesto, 

SOLICITA: Que se tenga por prestada conformidad a la prórroga del contrato 
mencionado, dimanante del procedimiento de contratación de Servicio de 
MAQUETACIÓN DE LOS LIBROS DE POESÍA DE LA COLECCIÓN VOCES SIN TIEMPO PARA 
LA FUNDACIÓN ORTEGA MUÑOZ (EXPTE Nº: L02/2021) durante UN AÑO, hasta el 29 
de octubre del 2025 y se acuerde de conformidad. 
 
En Valdefresno , a 15 de junio de 2024 

 

 

Fdo.: D. Alberto Rodríguez Torices 

_________________________________________ 

 

 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

PATRONATO FUNDACIÓN GODOFREDO ORTEGA MUÑOZ 
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